
REGLAMENTO DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
SECCIÓN II: DEL TUTOR RESPONSABLE DE LA FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DEL INSTRUCTOR 
 

Artículo 55. El Tutor deberá presentar ante el Consejo de Facultad respectivo un informe 

detallado cuando finalice cada uno de los lapsos de que consta el programa de formación 

y capacitación, según lo establecido en el artículo 47 del presente reglamento. Dicho 

informe consistirá en una evaluación sobre la manera como el Instructor cumple con sus 

obligaciones y sobre los progresos habidos en su formación y capacitación en cuanto a la 

realización de las tareas y actividades contempladas en cada una de las etapas del programa  

y deberá ser hecho de conocimiento previo del Consejo de Escuela, Consejo Técnico u 

Organización Académica equivalente. 

 

Parágrafo Único: El Tutor deberá presentar al Consejo de Facultad respectivo, como 

mínimo un informe semestral sobre el progreso del plan de formación y capacitación del 

Instructor, una vez que el mismo haya sido adecuado a las características del Instructor 

ganador del concurso según lo contemplado en el artículo 48 del presente reglamento. El 

Tutor está obligado a presentar cada informe en el lapso correspondiente. En caso de 

incumplimiento del Tutor en la presentación de los informes, el Consejo de Facultad 

tomará las medidas disciplinarias que el caso amerite. 

 

Artículo 56. Excepcionalmente y en forma razonada, el Tutor podrá proponer al Consejo 

de Facultad los reajustes que considere necesarios en el programa de formación y 

capacitación. Para esto será necesario el aval del Consejo de Escuela, Consejo Técnico 

o del organismo académico correspondiente. 

 

Artículo 57. Examinados los informes por el Consejo de Facultad y decidido lo pertinente, 

se incorporarán al expediente respectivo y se informará de lo acordado al Tutor y al 

Instructor. 

 

Artículo 58. El Tutor, el Jefe de Cátedra o equivalente, podrán en cualquier momento, 

mediante solicitud razonada dirigida al Consejo de Facultad, solicitar la apertura de 

expediente al Instructor, conforme lo previsto para los demás miembros ordinarios del 

personal docente y de investigación, con el fin de determinar el incumplimiento, por parte 

del Instructor, del programa de formación y capacitación, por no mostrar progresos en su 

realización o por cualquier otra causa de incumplimiento de los deberes inherentes a la 

condición de miembro del personal docente y de investigación. De demostrarse dicho 

incumplimiento se procederá a la remoción del Instructor. En casos excepcionales, cuando 

existan causas, el Tutor podrá solicitar un plazo de un año para que el Instructor culmine 

el plan de formación y capacitación. 

 
 


